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Ref.: COMUNICACIÓN SELECCIÓN POR SORTEO DE CONJUECES 

PROCESO Ordinario #19–573–31–05–001–2016–00074–02  

DEMANDANTE (S) YEFFERSON MENA CASTILLO 

DEMANDADO (A–S) 
1. PAPELES DEL CAUCA S.A. 
2. C.T.A. DE LAS VEREDAS UNIDAS DE PUERTO TEJADA 

LLAMADOS EN GARANTÍA 

3. LIBERTY SEGUROS S.A. 
4. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
5. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. 

Presidente Sala: DR. CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA 

 
De conformidad con lo preceptuado en los artículos 23, literal f y 32 Inciso 4º del Acuerdo 
#PCSJA17–10715 de 25 de junio de 2017, del Consejo Superior de la Judicatura, le (s) 
comunico que en acto público celebrado de manera virtual por el señor Magistrado 
Presidente de la Sala el día de ayer, se realizó el sorteo de Conjueces que deberán resolver de 
fondo el proceso de la referencia, resultando ustedes seleccionados para tal propósito como 
Conjueces de la Sala de Decisión, razón por la cual les solicito tomar posesión del cargo de 
manera inmediata y virtual, ante el señor Presidente de la Sala, con la suscripción de la 
correspondiente acta cuyo formato le (s) acompaño a este oficio, misma que una vez firmada 
deberán devolverla a esta oficina para el trámite procesal respectivo. 
 
Igualmente le (s) comunico que efectuado el sorteo entre los tres inicialmente seleccionados, 
resultó escogido a la suerte el Dr. CRISTÓBAL CONSTAÍN GONZÁLEZ para fungir como 
CONJUEZ PONENTE para sustanciar el proceso, proyectar las decisión de fondo a que haya 
lugar, presentarla a los otros dos conjueces para su respectiva discusión y aprobación si ese 
fuere el resultado de esta última.  
 
Anexo: lo anunciado, copia del auto declarativo del impedimento conjunto, del que 

dispuso el sorteo de conjueces, el acta del sorteo y el expediente digitalizado. 
 
 

Firmado Por: 
 

Henry     Orlando Garzon     Vega 
Secretario 

Sala  Laboral 
Tribunal Superior De Popayan - Cauca 
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